
TUCUMÁN

¿t;;n ~ ¿ dTucamán~19 do marzo do 2019.-

DECRETO N° 769 /14 (MGyJ)
EXPEDIENTE N° 448/11 O-H-2019.-

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales el señor

Antonio Héctor Heredia, solicita declinar de la condicionalidad a su renuncia al

cargo de Juez de Paz de la localidad de Alderetes, de la Justicia de Paz lega; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 2526/14(MGyJ) de fecha 06/08/2018, se

acepto la renuncia solicitada por el señor Heredia, conforme los beneficios

otorgados por la Ley Nacional N° 24.018.

Que a fs. 01 el señor Heredia alega que su situación a mujada por

razones de enfermedad y que las distintas patologías que lo afectan le ocasionan

licencias por largo tratamiento que produjeron en el tiempo la reducción de sus

haberes en un 50%, afectando su derecho a la futura prestación previsional.

Que es un derecho del causante declinar la condicionalidad de su

renuncia.

Que se hace necesario dejar sin efecto el Decreto N°

2526/14(MGyJ) de fecha 06/08/2018 y aceptar la renuncia del señor Heredia, al

cargo de Juez de Paz, de la localidad de Alderetes, de la Justicia de Paz lega a

fin de acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria

Que a fs. 13 Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Justicia

emite dictamen.

Por ello; y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de Estado

a fs. 15, (Dictamen Fiscal N° 0524 de fecha 08/03/2019),

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

O E C R E T A:

ARTICULO 1°._ Déjase sin efecto el Decreto N° 2526/14(MGyJ) de fecha

06/08/2018, atento a lo considerado precedentemente.-

ARTICULO 2°._ Acéptase, la renuncia lisa y llana, presentada por el señor Antonio

Héctor HEREDIA, DNI N° 8.080.662, al cargo de Juez de Paz de la localidad de

Alderetes, de la Justicia de Paz lega, a fin de acogerse a los beneficios de lé

Jubilación Ordinaria.-

ARTICULO 3°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Gobierno y Justicia.-

ARTICULO 4°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comu . uese

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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